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Mexicali, Baja California, cuatro de abril de dos mil diecisiete.- -

VISTA la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal, en la que hace constar que el cuatro de abril del

año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes, escrito signado por

Jesús Jorge Ambriz Corona en su carácter de Secretario Jurídico y

de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido

Revolucionario lnstitucional de Baja California, en el que se

manifiesta comparecer en desahogo a la vista ordenada mediante

proveído de tres de abril, dictado dentro del cuaderno de inejecución

de sentencia citada al rubro

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10,

fracciones Xll y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 61 y 62 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta

el siguìente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Comité Directivo Estatal del Paftido

Revolucionario lnstitucional de Baja California en tiempo y forma

desahogando la vista ordenada mediante proveído de tres de abril

del año en curso en los términos a que se contrae su escrito de

cuenta, mismo que se agrega al presente cuaderno incidental para

que obre como corresponda.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con el artículo 302 fracción ll de la,Ley Electoral del

Estado de Baja California

y firma la Magistrada ponente, ELVA R

ILLO, ante la Secretaria General de Acu

MARQUEZFIOL quien autoriza y da fe.- - - -LEO

U


